
 
 

ACTA DEL JURADO DE LA II BIENAL NACIONAL DE  PINTURA 
 “MARÍA DOLORES ANDREO”  - ALHAMA DE MURCIA 2018   

 
 En Alhama de Murcia, siendo las 10:30 horas del martes 12 de junio de 2018, se reúne 
el Jurado de la II Bienal Nacional de Pintura “María Dolores Andreo” Alhama de Murcia 2018, 
presidido por el Sr. Concejal de Calidad Urbana D. Pedro López Robles, siendo los vocales: D. 
Alfonso Cerón Aledo, Profesor de Historia del Arte, D. Francisco Gomaríz Sánchez, Catedrático 
de Historia del Arte y D. Juan de Dios García Martínez, Doctor en Filosofía y Psicología. Actúa 
como Secretario D. Diego Valero Martínez, funcionario de la Concejalía de Cultura y Patrimonio. 
 

 Después de visionar todas las obras presentadas a concurso, deciden, por unanimidad, 
conceder los siguientes premios: 
 

 1º Premio: David Martínez Calderón, de Vera (Almería) por su obra  “Paparazzi” 
 (195 x 100 cms. - Óleo sobre lienzo).  
 2.200 € + Exposición individual en el Museo Arqueológico Los Baños.   
 

 Mención de Honor: María Raquel Urzi Miatello, de Cartagena  (Murcia) por su obra 
 “El escritor” (146 x 100 cms. - Óleo sobre lienzo). Diploma. 
  
 Mención de Honor: María Teresa Durá Sepulcre, de Elche (Alicante)  por su obra 
 “La rambla” (140 x 140 cms. – Óleo sobre lienzo). Diploma. 
 

 El Premio a la Mejor Obra Local se declara desierto debido al escaso número de obras 
presentadas y la calidad de las mismas. 
 
 El Jurado apunta que, para las ediciones siguientes, en las bases desaparezca el premio 
a la mejor obra local y se aumente el número de premios y la asignación económica. 
 
 La entrega de premios y la inauguración de la exposición de los trabajos seleccionados 
por el Jurado se realizarán en el Museo Arqueológico Los Baños de Alhama de Murcia el viernes 
6 de julio de 2018, a las 21:00 horas. 
 

 Y para que conste, firmo la presente, con el visto bueno del Sr. Presidente del Jurado, 
siendo las 13:00 horas del día antes expresado. 
 
                           Vº Bº 
EL CONCEJAL DE CALIDAD URBANA                                      EL SECRETARIO DEL JURADO 
 
 
 
 
 
 
       Fdo: Pedro López Robles                                                     Fdo: Diego Valero Martínez 
 

 


